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Entrega de recursos públicos que, 
por regla general, se incorporan al 
patrimonio del órgano receptor, el 
cual podrá ser público o privado y 
están destinadas al cumplimiento 
de una determinada finalidad, la 

que no puede ser la 
contraprestación de bienes y 

servicios de consumo. 

Estas se materializan por medio de la 
celebración de convenios de 

transferencia, los que deben ser 
sancionados, o por actos 

administrativos que las dispongan 
directamente.



Transferencias

Corrientes 
(24)

Sector 
Privado

Gobierno 
Central

Otras 
Entidades 
Públicas

Capital (33)

Sector 
Privado

Gobierno 
Central

Otras 
Entidades 
Públicas



Constitución Política.

DL Nº 1.263, de 1975.

Ley de Presupuestos del año que 

corresponda.

Decreto Nº 854, de 2004, del Ministerio 

de Hacienda.

Textos reglamentarios especiales.

Resoluciones Nºs. 7, de 2019, Nº 16, 

2020, y 30, de 2015, todas de la CGR.



Suscripción

Emisión

Total tramitación

Actividades/Gastos

Actividades/Transferencia Informes/Reintegro

Ejecución Vigencia

Iter Administrativo

1 2

1 Llamado a Concurso Público

2 Adjudicación



Propuesta 
Pública

•Libre concurrencia.

• Igualdad de los oferentes.

Licitación 
Privada

•Fundamentación.

•Demostración efectiva y documentada de los 
motivos que justifican su procedencia.

Trato 
Directo

•Fundamentación.

•Demostración efectiva y documentada de los 
motivos que justifican su procedencia.



Art. 23 

Ley Nº 21.516

•Concurso Obligatorio

Ámbito de 
aplicación

• Transferencias Corrientes

Ámbito de 
aplicación

• Instituciones privadas



• CONSECUENCIAS:

-

-

-



- CONFLICTO DE INTERÉS

-

CONFLICTO DE INTERÉS

-

-

-



Acciones a desarrollar

Metas

Plazos

Forma de rendir cuentas



Suscripción

Emisión

Total tramitación

Actividades/Gastos*

Actividades/Transferencia Informes/Reintegro

Ejecución Vigencia

* Art. 13, resolución Nº 30, de 2015, CGR. Antes de la total tramitación del acto

administrativo → razones de continuidad o buen servicio, siempre que consten en el acto

administrativo.



-

-

•
•



•

•

•

•



GASTOS PERMITIDOS

Legalidad del gasto

Art. 6, 7 y 100 CPR



GASTOS PERMITIDOS



SE EXCLUYEN



-

-

-

-

GASTOS PERMITIDOS



-

-

GASTOS PERMITIDOS



GASTOS PERMITIDOS



RENDICIÓN DE CUENTAS



•

RESTITUCIÓN DE FONDOS



Dictamen Nº 31.241, de 2013, CGR.







•

VIGENCIA DEL CONVENIO



•

TÉRMINO ANTICIPADO
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